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REPARACIÓN DIRECTA
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50001 33 33 001 2015 00332 00EXPEDIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho en audiencia inicial el 26 de
mayo de 2016 (folios 181 a 184 y C.D folio 197), fue de carácter condenatorio, y que el
MINISTERIO DE DEFENSA- POLlCIA NACIONAL, por conducto de su apoderado interpuso
recurso de apelación dentro del término legal mediante escrito que obra a folios 198 a
203, el Despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación
dentro del presente asunto en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del a~í9tlo 192
del C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes ~~ñalándose como fecha el día ( :t '1 ) del
mes de u fa de 2016 a las eY" c.? aM ,la cual se adelantará en este
Despacho udicial ubicado en la Oficina 401, Torre B del Palacio de Justicia.

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

~ r-'7 í' I~_-
S ALBERTO HU~~S BELLO

Juez

. JUZGADO PRIMERO ADMINlSTRAllVO ORAL
Da OROJITO DE VlU.AVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTAOO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 22 del 28 de junio de 2016, el cual se avisa
a quienes hayan sum nis rada irección electrónica.


